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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7 a)
DEL ARTÍCULO V DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido la siguiente notificación de las delegaciones de Australia y Nueva Zelandia.

_____________

1. Miembros que notifican:

Australia y Nueva Zelandia

2. Notificación hecha en virtud de:

Apartado a) del párrafo 7 del artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios
y reconociéndose también todas las prescripciones en materia de notificación establecidas en
el párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios.

3. Fecha de entrada en vigor/duración:

Fue celebrado en julio de 1996 y se espera que entre en vigor en 1998.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Los Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia.

5. Descripción completa de la medida con indicación de los modos de suministro abarcados,
el efecto en el comercio de servicios (por ejemplo, restricciones/medidas de liberalización)
y la repercusión de la medida en los compromisos consignados en la Lista del Miembro
y en la Lista de exenciones del artículo II (NMF) si procede:

A fin de desarrollar en mayor medida los acuerdos existentes para liberalizar los obstáculos
al comercio de servicios en el marco del Protocolo sobre el comercio de servicios anexo al
Acuerdo comercial por el que se estrechan las relaciones económicas entre Australia y Nueva
Zelandia, el objetivo del Acuerdo (párrafo B del preámbulo) es suprimir los obstáculos
reglamentarios a la circulación de los proveedores de bienes y servicios entre Australia y Nueva
Zelandia y facilitar así el comercio entre los dos países. Con ello se pretende fomentar la
competitividad internacional de las empresas de Australia y Nueva Zelandia, aumentar el nivel
de transparencia de los acuerdos comerciales, reducir los costos que entraña su aplicación para
las empresas y fomentar la innovación.
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A reserva de lo dispuesto en el Acuerdo, el principio básico con respecto a las profesiones
es que una persona registrada para ejercer una profesión en cualquier jurisdicción de Australia
tiene derecho a ejercer una profesión equivalente en Nueva Zelandia y que una persona registrada
para ejercer una profesión equivalente en Nueva Zelandia tiene derecho a ejercer una profesión
equivalente en cualquier jurisdicción australiana.

De conformidad con el principio anterior, la intención de las partes es reducir al mínimo las
exenciones y las exclusiones del Acuerdo (párrafo H).

Las profesiones exentas, tal como se enumera en la Lista 4, son las profesiones médicas.

6. Miembros específicamente afectados:

Ninguno.

7. Textos disponibles en:

Secretaría de la OMC
Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia.




